
REQIJISIiOS E IMPEDIMENTOS DE POSTULACIÓN PARA PROCESO DE RESIDENTADO

MEDICO 2016. HOSPITALSAN lOSÉ OEL CALLAO

REQUISITOS:

1. sermédico c¡rujano colegiado, nombrado dentro delrégimen laboraldelDecreto

Leg¡slativo Ne 276.

2. En el caso de postulación por la modalidad Cautiva, es requisito tener la autorización

expedida por la Dkección de Salud o Dirección Reg¡onal de Salud o Gerenciá Regional

de Salud o Ptiego Oll delMinisterio de Salud ysus Orgañismos Públicos o Pliego 137

del inst¡tuto de gestión de Servicios de Salud, según corresponda, de acuerdo al

Cuadro Generalde Vacañtes para el Proceso de Admisión al Residentado Méd¡co 2016

yconforme a la normativa legalvigente que rige la administración pública

IMPEDIMENTOSI

1. Ser médico cirujano contratádo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N-" 276,

728 y 7057.

2. No haber real¡zado elserv¡cio Ruraly Urbano Marg¡nalde salud -SERUMs

3. Tener impedimento legalo admin¡strativo para el desplazamiento, al momento de

postularen el Proceso deAdmisión alResidentado Médico 2016.

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO
DIRECCION REGIONAL DESALUD DEL CALLAO
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